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süw$inMllffi-Í3ná..KÁÍc&héa j/Sécniáriosimci-* 
"• b an^ai números, del TBOLBTJN ̂ que. • correspondan, £1, 

¡.distrito, dÍ9jforidi^'*^éBe.fijetunJ^ s i r 
tío de éo^mliwídonde périman^rá. Hasta el fecibo 

°ídel'DÚm«TÓry¿^ieñte^3..;v / j ^ )~£.i¿»&iÁ:-¿tet:?-
... ̂  Los- Seentatios cmdirán-de conservar los BOLK-
. TiNRStcolec«ionádo8ordenadámente jtara sa 

doraaciiml qñVdélMVVetifieirM cacfe ¿fttf;!*', t u 
, "[•j'itrl-yjirn^or-xJRH^no- oiíc-i^ar» IÍTS "̂ 1 - u f 

ü. .nf>r:-;!io-"'r;;,KÍ 
f * Sé; suscribe ,en l í Imprenta de; la DIPUTACIÓN :RBOVINOIAL 6, 7 pésetas 
50 céntimos^el trimestre y!-12 'pesetas 50 '¿éntímosiaí sémestreí rpaga-
dMíaísoücitariaiuscrioioii:"£ ^ ; " ;r 
'>>Núm%ros^uÍBltó%-25W¿rf«M'^ -V'-'" v̂ -'* Í^Í-

: • i AbVÉRTBNCÍA ÉiíifóRiAi; -

Las disposiciones dé las Autonaades, escepto l is 
qú'e eean1 á'instancia' de* parte'no pobró',' se inserta- ''• 
rán oficialmentej'asimiémo'cunlqúier^nuncio-con
cerniente', al) servicio ; naciontU, ;que :'dimane de ría* " 
j'misraftB;;lo,¡a¿}'interés;p^ el, pago da . 
^ ^ r t / t M M ^ pVíc/a, por cada linea de insercioh.^ f •„ 

» •nrwm';r\mrtT i T.- , • ••••• ; l a l i í r i C p l l t i n Ú á l i ^ é ^ ^ 
novp¿adien-saámj»rtánt¡^"p^^ i i jv 

• r P A R T ? | ^ i q i A L : . ' r . i f, 

: . « ••.'••';y;',;'--.v..r^-:'r < ^ ? ' ' ^ ' ¡ ' z - y f r 

»continúa enieBta.Corte.Bin-noyeaaa, 
en su importante.salud. •>•• . a , 

1 Jefeisui*r¡or,-.derPalaeio,':dioe :¿on. 

i * j ^ ^ , : . | ^ ^ i u ^ 6 ¿ | ^ t : Ministros Jo ' 
í'-quevKgneii::S^;r•'-..¿¿¿••--S^.,J->'. 

/ . «ÉxcVó. S/vJP.?i ^rdende.S.'lI:' 

. miéntp'dSi'ysÍE.rrqué, según parté;: 
• facuÍtatiyqrS..M.:laKeinay;S^ 

la' Infanta recién' nácida!j¿n;pasadó'i 
bien'la noche j ; siguen sitfnovedad. 

:":.•^pios'guafde álV;.^?mucKps;afios: 
'• '•'"•KÍioW2:tó-Mo''*^ifii^'del'j »ék^fó^tW|pi^úiis<'y:.: 

Í4 de Noviembre de 1882.—M Jefe i :: - ' " ¿ ^ [• ' ] "-. 
• súperioride Palacio; el Marqúés de | > L o q m Seplibhcapara 

': rSfcaaic'es^SE^ 
« jo de Mjmstros . | saiisfacci(m^ 

' • • ^ L e o n X ^ d e M Ó m e n ' S n e 

: í ! » Ü G 0 B Í É H ^ l D E ; P B 0 y Í ^ 

éñ^élegfdma^fe^^^ 
•ayer,*- me-, rd^ e ^ J g r ^ u ^ 
' S i y U 6 ^ 'yifitiySvr̂ Vi o K t í•rmf>lT--• 

'"iEñjer'RS'al nñbníbW dé 
j>_S.rM. erREFtq.-D.g.), | 

'*por^tóne^|y^^raOTas:^ 

•iT/I ;• 
" capiíal se 'dóhomihará Jmtapfovin^' í. 

«ai*'.>.j "r ""-f:. -...-¡í'í'VjS^ 
% 2i'n itá¿;7ímteí"focafeí/*de [Murías 
jde.Paredes j,'^Aitó^áiiy«Iai.lBáSeÍBf. 

•yécinai;¡BemWbre;?Kbflar;AlWñ¿5i¡' 
Valderasy¡;j^illam"añan .jy Mánsill?] 

, se-entenderán'idirectsmente i'éoni^la' 

recibirán las instrucciones,iá,.,que 
deberán! atenerse' para; llevar ji.cabo. 
sue.trabajo|.¿;^¿'':.''' ^ • • ¡^t l^y íq^'^ ' 

se c3münicari;.áv:su:>éz.id¡rectá-ji 
mente contla' Central 0M<táridA\pi 

. giéridqseial;Excmpí Sr.vMát'qués;de^ 
:ln'fiá]bana^midratB;de,la>'m.bmaj> 
' ' r i ^ i - Q a e ' d a n i ^ s ñ b s i s ^ t e s i s U ^ 
las demás;disp9sicipnés;de;;la;men¿ 
cionadó circular de 6 tdel-.-"présénte 
mes, salvo las/ rectificadas ¡.porjas 
anteriormente expresadas. ; ; . 

. . Ijéón Í6;de.;Noviembre;dé; 1882;,ü 

^ .- . E l GoDernadop, .; 
• Enrique-je Wera. '-

«Éxcmo. Sr¿: De orden de S. M. 
el;E¿y-,(Q;-D. .&.')>poñgo on^onoci-
mieñfo.,'dO;V. E ^ a e , según parte 
íaeuitatWpfSrÜMa Reina y S.''A%'Rr 
la Infanta recien nacida han-jiásadp; 
el dia sin npvcdááv continuando ¿n -
estado Mttefáo&fíói'^^.-'V'^f;';''1'."'-.'''.':' 

Dios duarileiáiiV.'E. muctós aflos. 
'Bálá'cíó^á lás pnce de..íá noché delr 
14:de.Nra9mb^.<iÍe.!l^^^'i-. 'a'efe • 
superior dá-Palacio, el Marques1 de^ 
Álcafiices.-!-SSr.'Presidente ¡¿¿.CPUT . 

. sejo de Mmistró&i • í . - . • 

de 1882: 
. -E l Gobernador, i 

> Enrique dc.Heu. 
PARA. CUSA 

DE SOCORROS 
1 FILIPINAS... 

" " 'CírcúIaV.^Núm. 76.' '. .¡'.1T ' ' 

Én.yi.s.ti.dí las .i.nstrucpiqnés. res 
'cibidas del Excmoi Srl' Ministro* de-. 

; de.6 del c6rriénte;ansei:ta:én.'elJBo-: 
iiiSteíoritiUt^dSLS'ííKlf misino'mes', ¡j 

. relativa, .á^ la coñatitucipn rjle las! 
S. A. R. la Serma.jSra. Princesa* ' Júátas locales de socorros" para Cuwj 

de Asturias y S3\uÁi\. RR. :las.In-. .ba.ysEÚipiriaa/he acbrdácfc las s i - i 
'fantas.tDoña^ María Isatíel,' Doña'1 guieñtéi''disppsicione¿: ., ) 
María, de la.ÍPa£y'Doña Mafia ] | | ^ : ^ r ; ^ ^ * ' ¿ i ^ , ^ ^ ^ ' ' ^ ^ a d k ' ~ ' ^ j ' j w & ) 

- • A C T A . . •• ;'":> 
de eon^tllneton-de^lfl «Vuálti.'-

, En la ¡ciudad dé León á 12 de 
Noviembre de ;1882?r.reunidis á. las 
doce; dep'la y mañana; í e á u l a / c a s a 
(Jpbiejrnojtpdpsiilos,-señores<;que se 
•expresan en la . adjunta ; relación y 
^ue/ueron.convpcados para el efecto 

Idel telegrama delExcmo., SrJiMini^-

nadás^ámbas, disppsiciphes'á; prpciir, 
rar. la constitucióndeiJuntasilocales. - -
deisbcprrosiparaiCuba y. Filipinas,. 
~co"n; objetó; desquesp'f dediquen, á • , 
fonientaivla'suscricipn^ 
bi$ad!úeifci£a3.r|g.- i^gí>?iH*8f|(rT!*rJ'' -'í 
cursos con que "atender ¿' las ter-. 
Tibies pálamidades-qüeihan pesádo;' ' ' 

^ ^ Ú ^ ^ ; | e ^ & ^ t a » n ^ f t 9 % ' ' : ° " ? 

en-laiqñér'manifiesta.'.a^ á 
tan';huinanit.ario pensamiento y es-" •'• 
•tar.. dispúestoKá ':d¡rigir...pastprales.- •:- -
' é J n y i Ú i ^ o i i K ^ ^ ' ^ ^ é t r t ^ j ^ V : : . - . ! ' 

••"í:flésp'üés-dé\ítób_ér'-'Íécto uso'de la;'. •'. [ 

,cióri dé. lp's' pérspnas"^ue"liábián-d.e,-. • -
formar lá-exprésadá 'Junta^ípíOyiri- ' 
'3il' 'dérw^'^0jQíÍildéiitlo,,^^éÚog 
por unanimidad los señores sigúien-

::*Mni^': w¿ft"')'i ' '7'c;i:;-:-" .' 
siijiEnireprésentacion, de -la riqueza; . , ; 
el Sr. D. 'iBidroiLlBmazaraisi'^prbpié^ 
otario. \ , ¿¿^¿C.•'•'-~ ¡̂',.r'̂ ^ i - : / r' 
v Por la indñstna, D^Miguel Eguia-'; _ 

, Por el cpmercip, D. Lucianp,Ruizi 
propietario y comerciante; ;;!.-. 
.^ í 'Pptj^ . ic ienc iás^-p .^a i^niNi í r 
j5ez, propietario y Directpí de la KS7 
cuela de Veterinaria, . i , ; ; - : , ; , . 

; Por- la .bancB,vD;^F!niñdsco;¿Fe.r-
nandezi'Llamazares, ̂ propietario vy 
representante de. la- ¿as^jViuda-jde- '. 
Salinas y Sobrinos, encargada, de lá 
comisión del-Banco. vi-v vA-\;-/^y"' * 
... ^PprJ^.'mUicü',iel.(^^nel:.Í|eníenT-
te Coronel D.;,Cán.dido,C!opsip,) Jefe 
del!BatáUo,n,de(Iteserva.,f {.Wií- v,-; 

Por la prensa, píiATitqnipiMólle- : 
ds, Director deltperi<idicoZ<5 £<y* i 
lidadí 



Aceptada por los indicados seüo-
rep la elección hecha en su favor, 
expresaron su reconocimiento por 
la honrosa mision.con que se les'dis-i T tmgum. . r 

iActo seífUido se procedió á'la dér': 
signacion deJasjp^ersonas^que.na-, 
bian de J desempeñar losicargos deí 
Presidente y'Secretario"; de lavrefe--
nda Junta provincial, siendo pro
clamados respectivamente los seño
res D. Isidro Llamazares y D. Anto
nio Molleda;.acordándose que se le
vantase acta de la sesión á fin de 
que se remitiese al Excmo. Sr. Mi 
nistro de Ultramar para que por su 

-conducto llegue á manos del Exce
lentísimo Sr.kPresidente.de la Junta^ 
Central; con lo cual.ísé dio.por ter-, 
m:nado el acto ...firmando a.conti-r 
nuacion.todos los. señores:.elegidos 
para la constltuclon•»de!«la?^epetlda', 
Juntaprovmcial: .•: v i * - • ^ 
• León 12 de.Noviembre del882.—í 

Isidro Llamazares, Presidente.—Mi-
guel'Eguiagáray.—Martin'-Nuñez. 
—Brancisco .Fernandez Llamo zares;; 

- —Luciano' Euiz.^Cándido :Cossio.' 
.-T^AntoDiO'rMalledai'.'tSeetetanov^-1 
V0 B "—El Gobernadoi j Mesa ' 1 

RELACIÓN ¡ue se cita de los señores que, 
' '—concurrieron cría-fconvocatorm \ m -
' ^tuvo lugar *eli::dia'\% del^cornenleÁ 

..lasdoce'de la maflam enla'casaOo--
foemo de'isla provincia,- con oljelo 
de desigliar las personas yie kaiian > 
de formar-ln Juniaprov>ncutl de so-. 

?' • corros paralCula yMhpinas en esta-

* i, / i IX. r 

i.Sres.'̂  D... Balbino ..Canseco, -^Presi-" 
. -dentejle.la Diputaciónijroyipcial. 
D. Segundo García Pérez; Director: 

- .de j?l JPorvcnir de Zeon.^y'':¿ f^ 
' D:;Sabas Martin Granizo,--Diputado 

. .J provincial y Director aê  Za^fror 
. taca. ' : |'-¿j¡-¡-". -¡•nr 

Gura párroco de.San Marcelo. •.< -.z:^ 
.. Gura párroco de Santa Marina, -.v. 

Cura párroco do Nuestra Señora del 
''•Mercado. 

Cura párroco do San Juan do Regla.. 
.Abad de'San'Isidoro - • • j 
D. Restituto Kamos; Alcalde. 
D.-Antonio Redondoí Concejal.". • 
D.' Marcelo Armenjjol; Concejal. : t 
D: Victoriano Martínez; Concejal. 
D. ' Joaquín- Rodríguez del' Valle; 

Concejal.: — - • 
D. Luciano Ruiz; Concejal. •' 

• D. TomAsLeon,- Goncejal;1*^ " ' 
.D:Sotero'Rico;Secretano:del'Ayun-

tamiento " » ' " 111 
Marques do Monte virgen!'11 •-"'•V'1 
D¡ Mtirtin-'NuSdz,"Director de la És-

cuela de Veíermanafl r i T u -
D. José Buceta¡ j Director' de'Ins-

.'i_'trdccion1publiéá.."í,l""I 1;i " 1 
:;D»'Ja6mto^Arguello;' Fiscál'1 ecle-
r siástico. \ 

D. José Bruquetas, Ingeniero de Ca
minos. ¿-'SÍ!; 

ñaña una solicitud, de registro 
¿ r - " ? 'Priendo 16 pertenencias déla mina 

D. Domingo Arenas, IngenierovdéB ¿dejcinabno y otros metales llamada 
Mpptes.• |53'«?wj.2.í;'Sita en termino com«m d d 

D J S 
^cienda. 

D. 

qse Palacios, Delegado de^Ha-i:. iípueblorde'rMallo, Apuntamiento d l | 
enda& *4 ' &/# ; "<*i.'| 1. los B á r n o s ^ e Luní^y^sitioiínom-Í* 

Victoriano'Posada 
dor de Contribuciones) 

Administra' . . jelutdaMl-lft eaé? 
">* u ' fa ca'i&fohaza, a l § ¿Tn igfí. 

. brado elTcuártero, 
cpn IStoina., 

D . PedrcrBaífcala, Adimiiiiti&lóe.de « j ^ i g ^ M ^ S ^ M » ' éPSabá&oirSR'y al 
Propiedades. • -- - 'r,-'--5í^^íji.Of'con!•5a-rayá^Hace la designación 

D . Joaquín Borrás 
Hacienda. 

Interventor de | de las citadas 18¡ perténencias en-lá 
| forma - siguiente:' se- tendrá' por 

p¡ JoséiBarbáchari&,'rGorond de CatT l̂ punto|de-ipártida las rumasídefla 
• -¿alleria'y Gobernador militar i n - - - Erníitai'del? Cuarteroĵ del̂ ^^ cual se 
.jtenno.̂ . J_: _ __. t- - • • j - mediran-lOO metros al N . , 300_me-

D. José Gimeno,,,Comandante:de.la. "tros.al.S.,i 300 metros al E., v 100' „ , ' . V i I f 1 ( M i ^ '•• . I ,' / M , • 
Guardia civil.- .- o ¡-metros al o., y sacando las perpen-

;D¡ jManuel Aramburu, Vice-rPresi- .-diculares quedaraí cerrado en. estar, 
- denteíde-la Comision'provmcial."'. i" forma "el perímetro'-'de' las- IB hec-»1 

D Manuel Gutiérrez, Diputado pro- I táreas - ur ui < 
iivincial. > . •• . : - i . ' , Y,.habiendoíhecho ¡constar este 

•D.-raEduardO'Suarez; -Diputado pror-^jiinteresado que.tiene.realizado'íetde-'v 
"Vvincial. , - .. •, . ' .-' i-pósito prevenido por.la'.ley;>he:ad-_ 

mitidoySéfinitiyameHié poFfSecre -D. Bernardo Llamazares7 Diputado 
provincial'! 1'- i ,. 

D¿'iVenancioí Alonso;: Diputado'pro^-
vincial - > x 

•to de'este diaHa ipresente" solicitud' 
: sin periuicio'deitercero;»lo'qüe • se 
anuncia por medio del presente para 

D. •-Fráncisco-iFernandez-Llamaza- jíque en' eli térpnno de ^sesenta-días 
;¡.*res,,^propietario.-íe«í::;¡r,Hli»(feí-c)U;j!;oontados;desde-la'^^^ 
D.'!PiO'Escudero,':Dolegado.del'Ban*-.|:tor«puedan' presentar.'en-sste^Gor 
vJívco'de''EspañaJi?f -";í i - ,^>.-"i ir»'i'-rl |; bíerno^sus oposicio'nes los- que: s£ 
D/Migtiel Eguiágarayi-propietano.' 

oposiciones los" que: se 
consideraren co'n derecho al- todo o 

Di'-'Domingo de-León, :propietario ¡y. 
1 Medico' del Hospital; w n y w • •:• 

D-" Gregorio'Pedrbsaj-Director de la 
^'..EscuelaiNormal n 

D.vfLucio f García1! Lomasil Medico -y-. 
propietano i •-> ^ ^ ^ 

•Di iFranciscTo .Arias .Carbajal.- Juez-
. "de primera instancia ' > i 
D.Enrique'AlvarezjvPromotonFiSr.' 
^ c a l K <• ~ J'A. 7 
Dií'Juan'Hidalgo;'Juez municipal. %», 
D: ¡ Justo Rodríguez de Rada; Direc-

"tor de Telégrafos ' -J ^ < 
D."Juan: S í deiParayuelo^. Jefeude 

Estadística i 1 - ' ' 
D- Emilio Aguirrei'Jefe de 'Fomento 
D. Isidro- Llamazaresj'-propietano. 
D: Manuel .Ureña, .propietario .- ,:: > . 
D;,! Juan.-^i.Rosav: Catedrático de 

.. Veterinaria.. , . ... 
D. Dámaso Merino, Diputado a Cór-

t e í J V " •'< " V i . M'-1. 

D. Manuel- Gnay propietario." 
D .Domingo Díaz Caneja, Secretario 
••. .de la Diputación provincial . 

SECCION DE FOMENTO ' * 
+ ^ ^.í — W k u i a i l 1 

-ot1 P'!t;!tI[lO-;IIBna».'9Í>.i'-l(fp«lri.H'i.:.> 
D.'ENRIQUE DE MESA ^ TORRES; 

•w GOBBBNADÓBi OIVIIJ> DE'JE8TA:"PKOT 
VINOIA Ula i iO! » il» | t ^« i J t< ' í 

1 1 Hago saber ' que 'poi^'D'"Vital 
Sarfla;' vecino de' estífcmW; 'Aé ha 
presentado 'env,lá1:Secéíocñ,de';'F(H-
mentó de este Gobierno de'pro-t-mciá 
en el día 7 dermes'de líiTéchaJ'á'las 
nueve'y veinte"minutobl,de!'su'ma-

parte del'-terrenoisolicitado/ éegun! 
previene'el art: 24 de-la leyde mi-
neria..vigenteÍ'L • . " . . i -TT'. ' \ 
/ • León 11 de Noviembre de ISSZÍ V 

i i Earlqneide Mena 
1 * 1 U ' i i " l | i I v r 

- ' ( ( • ' ' > J la V f . 
.Hago, saber:-ique^por^ DÍ- ¡JfitaU 

Sarda, vecino^cle esta ciudadj- se ha: 
presentado en la Seccion'dejFomen:-

to de este Gobierno de provincia en 
el día 7 del mes de la fecha, á las 
nueve y doce minutos, de su ma
ñana uqatj solicitud. deVregistro 
pidiendo £12 pertenencias de la mina 
de^-ploma-y. otros jnetales.Mlamada 
Jtilm3.',ieitain término común del 
pneblo déjíMallo.vAyuntamiento de 
los Barrios de Luna; y sitio nom- -
brado'majada de la cebo y -linda al 
N . con el cuartero, al E. no de 
Lorio, al S. peña del-jugo y al O. 
peña del montecito; Hace la desig
nación de las citados' 12 .pertenen
cias en la forma siguiente: se tendrá,. 
por.punto.de .partida -una calicata 

. practicada en el parage illam ado ma--
-jadadelacaba-bajaeLcammodeSie-
.llo,'delcuaIse medirán'600 metros al • 
N'_É , 50 metros al S lEVítoO me- : 
tros al S ,0 , y 50 m e t r q ^ l ^ í , 
y'sacando-las pdrpendiculares'que-
dará cerrado en^estMomaKcl-pen---: 
metro de las :12 pertenencias..', "y ' . ; 

r -Y-:habiendo/ffiéchS^jonsfar. este 
interesado que tiene realizado el de-

^positoprevenido por^lailey;,Jie^ad- \ 
mitido.j.definitivamente; porf"decre- -

í. ' K ¿2 »1 - « , 
- to :de:este?dia ̂ presente i solicitud 
sini-periuicio de. terceroi'. lo que.-se 
anunciajpor medio del.pregentepara 
que en • el términoi'de sesenta días ' 
contados desde la féclíádé'esto edic-

: to; puedan presentaren este Gobier-, -
; no^sus^oposiciones los que se consi-. 

i deraren con-derecho al'todS'ó parte s 
del terreno • solicitado, "segun^prc-
viene el art. 24 de la ley de mmeria= 
vigente * - - \ * ' ' ; : 

^ .Leónil'l'íde Noviembre de l̂SSZ. -. 
; 'EDriqne:de¡ 

DIPUTACION PKOVINglA.LÍ) 

' C O N T A D U R I A ! BE? L O S FONDOS: 
-•• DELPBESUPUESTO. PROVINCIAL.--

•.•:Mes1de:.Octul)Pe-del año eeonómiCQ: 
^ D E 1 8 8 3 Á 1 8 8 3 . 

DlSTBIBUOION. & j t W f l (MllB^^ 
-' "nes de dicho mes^fo)^daj)or:la fiontaduria:de,/midos provinciales,icoiifor-
-̂ me d lo prevenido m el.art:.!¥t: dé la ley de Eresupiiestos'y .Ctmtahlidadpro-
-« vlncial de 20 de ¿Seliem&re'deASfSbiy al 93 del Reglamentopam's% ejecución 

de la misma.fecha. ... :.. •-. 
^V..' .Ap;W.'l .-tl-rV.Í*. l .rV*.* - l - ' t . ¡Sv i . - . \ ' . . •' — -• • - • - ^ . . . . . . . . . . . • . . 

s Artículos. 

Pailas: 

' ^SECCION PRIMERA.̂ -GASTOSMLIOATOBIOS „:-: 

•:.-.-• .f* - : : - - • - - r: ' . . - nirrü'f l i l i^ -
- . iCAPITULO J.-rr'Administracim provincial. ¿-,•. 

Articulo- A i ' , -rDietas de•': la:; Comisión'•proT,'/ 
vincial i 

Personal de lá Diputación 
:' Idem de la Comisión de exámon-de cuentas, 
municipales'' ^ t l ' i i r - o < 
•fiíMatenal' de-; laiDiputactonr y.ijdemási'depen'r m•;>»!' 
dencias . . . . , . . . . . . . . . . . 1 
••'.•AtR'aiíjfSaddíS'as: Uwv«inplMao8.-T' depen-i' 
dientes de'las: Comisiones especíales ; . . . . . ; . 
OiMatenalde estastCamisionesii..¡.-r<»)•;?. i -.i'. 
: íjArt.^.'^Pí^sonaljde constrjicqionesciviles.. 1.000.,j«J 

a 7 C A P Í T U L O 'll1.—SermciM generales. 
-Tíj-j./j-ijífi ii(ij'¡.>.'io«.üu ¡aaiiiOiíJ.pítJií.i'.-í-ÍÍ--;' 
- i-Art . 2i°¡i!'.Gastos>da¡bagajesi'.í«.;. . .I . ' .W-J . . y j i Í.I.OOO-' » fui 

Art. 3.° Iile^.de ¡impreaionjj. publicación: 
del BOLETÍN OFICIAL - • " ••' • 

.."'".•.TOTAL' .. 
por capítulos 

•1.250;.; 

2.458.,, 

166 66( 

500.'. 

"83':33l 
«¡saiaa-

15.541 32 

ti 

666 66 
- "Art 'S*" Idem de calaéidaíespublicas ' M ^ 2'000" 

'3.666 
if ^ í . .iu-:í!í 

« • 
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lC4PfTILO1 JirAiVMM» ¡iútlüvrji: ¡f. carácter ' 

Art . J.°. .Pereon^Welas obras, de reparación 
délos nammosi harpas, puentes y, pontones no 
comprendidos en el plan general de) Gobierno 

CAPITULO IV —Cargas | 

Art. i ° Pensiones concedidas legalmente 

' ' " CAPITULO V —fnstnMton puiltca 

•'"Art; 1 * Junta provincial del ramo 
« Art; Subvención o suplemento que abó

nala provincia para el sostenimiento del Ina-
' tituto de segunda enseñanza 

/ •:Art*3° Subvención ó suplemento que abo
na-la provraciaipara el sostenimiento de la Es
cuela-normal de Maestros . .• 

Art 4 ° Sueldo del Inspector provincial de 
primera enseñanza 1 1 
•"Art 6 Bibhoteca'provmcial 

".-''""CAPÍTULÓ'VI —Beneficencia 
tifia yy n"m~. 1 u l i i 

t 

916 

208 

638 

4 sbo; >r 
í 

900 > 

.313 . 
219 '> 

i 600 » ! 

916 

208 

6 570 

Art l . ~ Atenciones de la Junta provincial „ 
• -Ar t 2% Subvénfeion o suplemento que^abo-

: na^la proymcia parael, sostenimiento dolos Hos
pitales 1. . 

,a."Art S'Sild id'de'las Casas de Misericordia. [ 
• ¡vArt 4l°i'5'Idemr,id id de las I Casas de Expó-

• sitos; / , " 16 000 <> 

3 000 
2.000 • ^24 600J » 

Idem id id de las Casas de Ifater-
I 

Art ' 5 ' 
.infdad ' 

"CAPÍTÜLO^VIII —Imprevistos 

- ^ OnicoimParaTlos 'gastos de'esta clase que 

SECCION'SEGUNDA' -BiSTOS VOLUNTARIOS 

1 000 

2 500' 2 500 

10 000, 

8 000 

10 000 » 

'.000" 

fermedad de <jtíé'se trata tenga ca
rácter de epidémica o contagiosa, 
ni que' pueda extenderse á loa de
más pueblos, requisitos mdispensa-

! bles, ademas de otros, que, deben 
existir para que el pago de este ser
vicio pete sobre el presupuesto de-
la provincia, quedó resuelto hacer 
presente al Sr Gobernador, .que la. 
Comisión no puede tomar acuerdo 
anticipado sobre el abono de dichos' 
gastos, quedando sin embargo en 
hacei;lo en sij día según lo que re-"; 
sulte del expediente ' -
' Accediendo a lo solicitado por el', 

Sr Rector'de las Escuelas Pías del 
Colegio de San Marcos de esta cm • 
dad, se'acordó concederle temporal • 

i i . ' u « •«muí ,-ui i i „• ú 
mente el uso de, una bpmba para 
agotamientos, teniendo^en conside: 
ración que va a emplearse en un; 
establecimiento de enseñanza, sien
do de cuenta del mismo recojerla del: 
almacén y devolverla^asL gpmo^rei-j 
parar cualquier deterioro que pueda!; 
espenmentar . ' •> v v i 

Con lo cual se leíante la sesión 
de que certifico , -

León 6 de Octubre de 1882 —Éí 
Secretario, Domingo^Diaz Caneja ; ; 

. . . ^ ¿ M . J Í L C Á V 1 T ü i o n —Caireteias 
le? i ̂ IJ y ' j * - ' r a t i 1 i " « » ' i 

^lArtJ2 ífpConstruccion'de icarreteras que no1 
forman parte del plan general del Gobierno 

C 4.PITULO IV —Otros gastos - 1 „ 

••".iUfiico t-Cantidades:destinadas.a. objetos^ de -
interés p rov inc ia l . . . . . : . : : . . . . . . I Í I . : . . . . ; . 

l O T A L GENEBAL ' 

, (En León á 4(do Ootubre-de J882, 
les^Salustiano.Posadilla.—Vií/B 
ru Alvarez 
^""Sesión de"6'de^Óctubre!ae,1882.--i-LáTConiision'asociada'de los;I)iputa-
dosireside ates acordó aprobarjla precedente i distribución-' de 'fondos.iT-rEl 

63 001 98 

•El Contador de fondos provincia-
•El Vice-Presidente;;Manuel Arambu-

; Vice-Presidente¿ Aramhuru. •^El SecretariOvDomingo.Diaz Caneja:: 

-v COMlSIOimOVlNCIlUj. " 1 
" Y DIPUTiUJOS EESIDENTES. -

, EtTMCTO m U SESION EXUlAOnDINARIA . 
DEL DIA 6 DE.SETIEMBRE DE 1882;,, . 

•'r.,;j ' X r [wTiiáoíS' íil 7 t u . " ^ - , ! n ^ n ^ í 6 ^ ^ j ' Presidencia .del: Sp. ; Caiueco. 
íi-- 1 * » 1 ! 

.«"Abierta lasesion á-lasdocélymeT 
día [de la 'mañana-, prévia-' convoca-

¡tona al efectoj-con asifetencia dé los 
'Sres*''Arnmbnru,,<Balbaenaí>yiiGu'-
tierrez, de la Comisión - provincial, 
y Diputados residentes en la capital 
Sres Alonsojbañes y Granizo, se 
leyó el acta de la anterior,' que fué 

El Sr. Aramhuru. hizo presente; 
que el Vocal de'la Comisión Sr. Flo-

.. rez Cosio,!no .podía» asistir á lar. se-
¡¿gion porihallarse enfermo: n-, r-.n 
I • ."Dada cuenta de l̂a comunicación 
^ del Sr. Gobernador fecha 4 del cor-
;l nente participando haber nottibíado 
• una comisionrfacultativa.que'estu-
j die y combata la enfermedad, que 

l aflige á los.pueblos de Eenedo; Cas-
j ! trillo y. Vehlla, >asi como rogando 

que de los'fondos provinciales sean 
satiefechóslos-gastos^ueseocasio-
nen con tal jaoJaetQiJíislas las re; 
glas.establecidas ;:en la-Beal: orden 
de 30 do Setiembre de 1848, que 
con la legislación, vigente en la ma
teria según la de ,.31- de Diciembre 
de 1875, y considerando que de la 
éomunicacion ¡ deí 'Sr,; Gobérnaaor 
•no aparece con*- claridad que' l i én-

(OFICINAS DE HACIENDA -

DELEIACIOV DE HACIENDA 
1 ' "Dg .LAf ""* _ 

P R o ' v i N G I A D E L E O N 

pondencia: que; sostengan . entré si; 
aunque produzcan cargo ó data las 
operaciones á' que se; refiera, ¡pues 
que las hace consigo mismov y .no 
afectan ;á sus relaciones con los par
ticulares, y Considerando que h a y ; 
otios establecimientos que se en
cuentran en el mismo caso que el 
Banco de España, S M , confor
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general y lo informado 

) por la de lo Contencioso del Estado, 
se ha servido declarar que la corres
pondencia del Banco de España con, 
sus sucursales o subalternas y l a de. 
éstas entre si, no están sujetas al; 
uso del Timbre moyil 'de 10 > cén
timos aunque las operaciones i que 
se T e h e r á n produzcan,cargo o des-: 
cargo en su contabilidad iintenor, 
siendo la voluntad de S M se con
sidere esta medida de caráctetgene-
ral DeHeil orden lo digo a V E.. 
para su conocimiento y demás efec- ' 

, Y Ja traslado * V^jS para su 
inteligencia y a fin do que seisirvaj 
disponer se publique en el^Soletin -
oficial de esa provincia » 

' Lo que «o publica en este!peno-; 
'dico oficial, para*conocimiento do -
¡todos" «"qüéllos ¿""quienes interesa 
cumplir la interior disposición ;• 

j León 12 de Noviembre de 1882 — T 
El Delegado de Hacienda, José 
Palacios - i 

I 
Por la:Direccion,general de-Ren-r: 

ta^Estañcadas. se lia comunicado a" 
esta. Delegación) con; .fecha ,2; del 
actual, la circular que sigue: i w ! ; 

«El Excmo. Sr. Ministro de'Ha
cienda se lia servido comunicar; á 
esta Dirección general, con-fecha 
12 de Octubre ultimo, la Real orden' 
siguiente: . t ! I ' ' 
ni'Excmo. Sr. :^He: dado-; cuenta -al 
Rey (q. DiLg.); del expedienteuns-
truido en esa-Direccion general con 
motivo ..de .unav.comumcacion i del 
Banco de •EspaaaV»en^solicitud''de 
qUorseTdeclare queTsu; correspon-
dencia con las sucursales y la de 
estas entre si, no se hallan compren
didas en el art.-30,;caso42 de la ley. 
del Timbre y disposiciones'-aclaro-^ 
tonas al mismo. En-su vista: Con-; 
siderando.que el Banco y sus sucur-* 
sales cpnstituyen.una cola persona
lidad jurídica y mercantil, por 
cuanta con arreglo á ¡sus' estatutos 
las cajas.; de : estas soa -parte. de 

. a^uel cuyo.capital umeo-es respon
sable ^e Jas obligaciones que con
traigan: Considerando que no exis-
tiendtj como !no. existe, dualidad 
. de intereses e'ntreCaquel "estable
cimiento 'y sus dependencias, ^no 

• correspondé-.$l-empleo^del' Timbre-' 
móvil de 10 céntimos en la corres-

• ATONTAMIENTOS'. -

- i t Alcaldiatconstitucimalde • 
t'4 S' ICfy'ü'fMde 'latyégit: .' ••«--
| ;;Por. renuncia: dol!-:que la desem-
jpeñaba se halla vacante-laiSecre-
Itana de este Ayuntamiento.; con la 
¡dotación- anual -'deí-SOO—posetas, 
pagadas por-trimestres-vencidos de: 
-losfondos Municipales, r 
,, ,s;Y, ,se anuncia, para,) que, los que 
.deseen;obtenerla.presenten sus ins- -. 
tancías'en esta ^Alcaldía, en,. el- tér
mino' de 20 días, contados desde lá 
publicación del presente en el BOIK-
TIN'OFIOIAL do esta provincia.' 

Cimanes de la Vega 10 de N o 
viembre ' de' 1882. — El Alcalde, 
Quintín Cadenas.'. 

• v Alcaldía.consMucimalJ? 
Villamuar. i- j .• 

- La Junta municipal que presido, 
en scsion.del día 4 deLactual,¡acordó 
anunciar«vacante la plaza d^ Bene
ficencia de este municipio, flotada 
con oOO .pesetas anuales, pagadas 
por trimestres vencidos,.con|a, pbh-
gacion de prestar la asistencia á 32 

"famlliaspobresque desrgneej Ayun-
tamiento; practicarel redonocimien-

•li ea lasfquintas y-ex/iedir'las cer-
I tificaciottes para 'conceder 'la díoán- -
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cia de sepelio á los que por cual
quier accidente fallezcan sin asis
tencia.facultativa, habiendo de fijar 
su residencia en el centro del Ayun
tamiento y no pudiendo faltar do él 
por más tiempo de veinticuatro 
horas, y esto con Ucencia del A l 
calde;' 

El agraciado'queda en libertad dé 
contratar con 400 familias pudientes 
que próximamente tiene el muni
cipio, 

Los aspirantes que han de ser l i 
cenciados en MedicináyCirujia,pfe-
seutárán sus solicitudes en la Secre
taria del Ayuntamiento dentro del 
término de 15 dios contados desde 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
pasados los cuales se proveerá. 

Villamizár 8 dé Noviembre de 
1882.—El Alcalde, Benito Moral. 

JUZGADOS. 

D. Elias Fernandez, Juez municipal 
deLáncara. ' : ' . -r! 

Por el presenté cito, Hamo y. em
plazo á D. Tomás Fernahdéz;Eddri-
guez, presbítero, últimamente resi
dente en Sena y, hoy dé domicilió 
ignorádój para que comparezca en; 
este Juzgado "eje hii cargo el dia 27 

i del actual, hora diez de la mañana, 
á contestar á la demanda contra él 
promovida'por D. Juan Manuel Diez, 
párroco de Sena, en reclamación de 
37 pesetas ,50 céntimps, '.qué 'le 
adeuda el demandado, declarándole 
en otro caso, en' rebeldía, y patán-r 
dolé los perjuicios á qué haya lugar. 
" Láncara Noviéinbre 11 de 1882.— 

Elias' Fe rñandez^P . S. M., Fran^ 
cisco Rodríguez, Sécretaribi ' 

JUZGADO MUNICIPAL UÉ LEON. 

NACIMIENTOS registrados en este Jmgado durante l a l . ' decena de Ocluiré 
de 1882. 

DIAS. 

. 1 
2 
3 

' 4" 
•" 5 " 
: e 
- 7 

8 
9 

•10 

' NACIDOS VIVOS. 

LEGÍTIMOS. NO LEGITIMOS 

NACIDOS SIN VIDA 
YUUEKTOS ANTESDB &EIÍ1NBCRITOS 

NO LEGITIMOS TOTAL 

de 

¡imbasdasu. 

5 9 14 2 3 5 19; » 1 1 » - » » . 1. - 20 -
Leon 11 de Óctabré de 1882.-^B1 Juez municipal, Dr. Juan 

Hidalgo.—El Secretario, Enrique Zotes; 

/DEFUNCIONES registradas en este Jazgado durante la 1.* decena de Octubre 
de 1882, clasificadas porsexoy estado civil de los fallecidos.: , , . . 

DIAS. 
Solteros Casados Viudos TOTÁÍ. 

P A L L E O I D O S , 

VARONES. 

Solteras Casadas Viadas TOTAL 

HEMBRAS. 

2 
• 1 
• X ' , 

' 1 
. . . r j , , 

TOTAL 

• 4.; 
..,.2 : 
,,:,2 

ANUNCIOS OFICIALES. 

BANCO DE ESPAÑA. 

DELEGACION DE LEON. ', ' 

-Terminada la cobranza á domicilio 
en esta capital de las cédulas perso
nales, se hace presente á los señores 
contribuyentes, que la recaudación 
estará abierta hasta el 25 del mes 
corriente,'en la Agencia estable-, 
cida en esta ¡capital; debiendo, por' 
consiguiente, presentarse á recoger 
sus cédulas antes de que espire el 
plazo marcado, si han de evitarse el' 
procedimiento de apremio y la pena
lidad establecida en el capitulo 5.° de 
lá Iiistruccion de 31 de Diciembre de 
1881", para [el cumplimiéTnto de la 
ley .de igual 'fecha. . ,, 
= LSoñ-14'No-viembre'de 1882;—El-
Delegado, Pió G.¡ Escudero —y.°B.° 
—El Delegado de Hacienda, Pala-

DISTRIT0 UNIVERSITARIO DE OVIEDO. 

PROVINCIA "DE OVIEDO. 

De conformidad á lo dispuesto en 
la Real orden de 20 de Mayo de 188Í, 
se anuncia vacante la ayudantía de 
la escuela elemental de niñas de 
Cangas de Tinéo, dotada con 500 
pesetas anuales, la cual ha de. pro
veerse por oposición entre las aspi
rantes que reúnan los, requisitos. 

.., Los, ejercicios de oposición ten
drán lugar, en esta ciudad én la se
gunda- quindeha1 de Diciembre pró- • 
zimo. ••i • 
: Las aspirantes dirig-iráu sus soli

citudes documentadas & lá ' Junta 
próviriciaíde Instrucción pública de 
Oyiedp en el término .de, un. mes, 
contado desde la publicación de este 
anuncio eri el BOLETÍN OFICIAL dé la 
misma provinca. 

,,.,.Ovieáoj'de. Noviembre'dé 188¿. 
-TTTEI Rector, León Salmean. 

oficinas de 3." clase 'dotada: con el 
sueldo anual , de 912'50 pesetas, 
opción á derechos pasivos y á los 
ascensos* reglaméntários, se hace 
saber para que jos' que ispi ren á. ocu
parla promuevan sus instancias '& la 
Direccion gén'eral 'dé Artillería para 
antes del dia 10 de Diciembre en que 
empézarán'íos oportunos ejercicios 
de exámen. Estos se,ver¡ficarán ante 
la'Junta Facultativa ¡le dicho esta
blecimiento, y , el programa sobre 
que han de versar, se halla de mañi-
fiéstb'tódós los diás no 'feriados en.', 
las' fabricas dé Óyiedo^y Trúbia y 
Párque, de iValiadolid;; Ciudad B0-1 
drigo y Gijbnparaqúepüedán verlo' 
los lúte'résados.''' ] ' ,., , ,.',' 
.. Vailadolid ,11 de Noviembre- de 
1882. — El Brigadier..,Cqma.ndante 
genérai, Pablo Fefriándéz.'Rute. 

: : r , 

,.10... 3 1 14. 8 . 1 » -9 23. ! 
; , León, 11 .de Octubre:, de 1882.-7rrEl Juez .municipal,', Di ; . Juan 
Hi4algOT—-El Secretario,.Enrique Z o t e s . . , . , , , ! , ; , , : . i , . 

AUTILLERIA. 

Comandancii general' miinspcccioit 
de Castilla la Vieja. ' ' 

; Vacante en el Parque de.Sta. .Cruz 
de Tenerife una plaza de Auxiliav de 

Vacante énlá'Mlbncá 'Üí'Trubiá,' 
úna; plaza'.^é' Auxiliar ]de oficinas de 
4.* clase dotada cónr el 'súeldó anual 
de 912'50 pesetas; opción á'jlerechbs 
pa¿ivos'y álos" áscensós reglamen;-, 
tarios, se hace; saber para que;los 
que áspirén á' ocdpárlá \ promuevan 
sus iastancias á la Direéciou' gené
rai de- Artillería -para-antés'déi' dié'" 
1.° de Diciembre en que empezarán 
los oportunos ejercicios de exámen. 
Estos se. veriücaráñ ante la Junta 
Facultativa de dicho establecimien
to, y el programa.sbbre que han de 
versar, se halla de. manifiesto todos 
los dias no feriados en las fábricas , 
de Oviedo y Trubia y Parque de 
Vailadolid, Ciudad'Rodrigo;y'Gijo.n 
'para qué puedan verlo los interé-' 
sados... • - . . 

Vailadolid .11 .de Noviembre de-
1882: H.El ' Brigadier Comakdante 
general; Pablo Fernandez'Rute'. 

'''. ÁNUNClÓS PARTICULARES. 

" CÁSA EN 'P'ONFÉRRADA. 

Por los herederos de D José Mar
tínez Mercadillo, se xende en pú
blica licitación, la casa que en Pon-
ferrada poseen plaza de la Encina 
número. 4.'" 

La'subasta tendrá lug;ar síínul-
táneamente, en .la Notaría de don 
Faustino Mato, de Poñfe'rrada, y en 
la de D. Holiodoro. • de. las, Yallinas, 
de León, el dia 30.de Diciembre pró
ximo, estando de manifiesto en las 
mismas oficinas' las ̂ condiciones de 
:la;venta..f ¡ . : > ; I ¡ ; I I ' . ) - , ¡ 

EiKOIV.—ISSS. 

Im[)rciita dt la DiliutBcion rrorincial. . 

•'HkJ 
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